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LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 
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Proyecto de Ley NOLÇ y 3 /xj / - (1 R 

................... ..... 
Fuerza Popular, a iniciativa del Congresista de 

la República HECTOR BECERRIL RODRIGUEZ, ejerciendo las 
facultades de iniciativa legislativa que le confieren el artículo 107 de la 
Constitución Política del Perú y los artículos 75 y  76 del Reglamento 
del Congreso de la República, proponen el siguiente proyecto de Ley: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 33 DE LA LEY 28044, LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN 

FORMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA: 

Ha dado la Ley siguiente: 

Artículo 1. Modificación del Artículo 33 de la Ley 28044 
Modifícase el artículo 33 de la Ley 28044 Ley General de Educación, 
el mismo que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 33.- Currículo Nacional de la Educación Básica 
El currículo Nacional de la Educación Básica es abierto, 
flexible, integrador y diversificado. Se sustenta en los 
principios de la educación peruana establecidos en e! 
artículo 8 de la presente Ley, con irrestricto respeto y 
cumplimiento de los derechos fundamentales de la 
persona establecidos en el artículo 2 numeral 2 de la 
constitución Política del Perú 

El Ministerio de Educación es responsable de diseñar los 
currículos básicos nacionales. En la instancia regional y local 
se diversifican a fin de responder a las características de los 
estudiantes y del entorno; en ese marco, cada Institución 
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